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2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación de laa RHCD 66/2020

 
VISTO:

La Resolución del H. Consejo Directivo nro 66/2020 referente a renovación de personal
docente interino de la cátedra de Medicina Antropológica;

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 2º de la mencionada resolución se ha cometido un error involuntario con
respecto al período de renovación:
Lo establecido en el art. 101 de la Ley 19549;

Por ello

                               EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS – ad referéndum del
H. Consejo Directivo

                                                                              R  E S U E L V E :

ARTICULO 1º:  Rectificar el artículo 2º de la RHCD 66/2020 en la parte que dice: “… desde el 1-4-
2019 al 31-3-2020…” deberá decir: “… desde el 1-4-2020 al 30-9-2020…”.

 ARTICULO 2º:  Registrar y comunicar.
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